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i» m. 7íO.
Admípistraícioa* ecóriojuic^ 

de ia provincia de Córr « 
doba.

h^Cédulás peraonales,
De côniormkïaa con lo preee^ua- 

do por el Ilmo. Sr. Director general-de 
Impuestos en órden fecha 29 de Sa- 
tiembre próximo pasado, esta Ad* 
ministración ba acordado que la ven
ta de cédulas personales pertenecien
tes al año económico de 1875*76 cese 
dednitivamente á las 12 de la noche 
del dia 9 del mes actual.

Al propio tiempo ha dispuesto que 
las nuevas cédulas que han de regir

de esta provincia' desde el dia 10 del 
corriente mes.

En su consecuencia al ponerlo esta 
oOcioa eu conociu^ento der público 
cumple a su deber manifestar;

1,” Las cédulas personales rospac- 
tivas al año 6couó^{co de 1875 a VO, 
.d^ conthrmjdad con lo prevenido en 
Real órden de 7 d^Juiio último, pu
blicada por esta dt^ondonciareu este 
periódico oficial número lAdcl júnee 
17 dét re^do Jul to, quedarán nulas 
y de ningún valoj, sin^que puedan 
causar efecto algún s toga!, al concluir
él día 2i;del prase ita mas, en cuya 
fecha espira el p 
diaa concbdidus en 
despues dé pues118, 
vas cédulas.

azo de los quince 
icha*Real Ortten, 

, ia vSüU las üiie-, 
1 *

2/ Con arregle a) árt. 11 dé la 
Ley de presupu se ade 21 de Juiiu de. 
eato añu «Stan d ligados à adquirir' 
célula péñonal toe os loé^espanoles y

-'<4uu4;MigûmA..^^ LaR4úájL’b.
que beau cabezas de lamina, y lOs que 
81Q serio ejerzan algún cargo ó ve.- , 
tinquen personalmente ó en leg»! for
ma representados cualquier acto de. 
Ius expresados en el art. 2,'' de la las- 
truccion de este Impuesto de 18 de 
Agosto último.. - ------- ii _

X* La adquisición de la cédula es 
ob igauria desde el antes citado dia 
10 de. corriente al 9 del inmediato mes 
de Diciembre. Trascurrido este plazo

rncurririn loa morosos en el recargo 
1 de ua duplo riel valor 3e a cédula 

despectiva y además en el del arbitrio 
inunitipal,''

JL’. jea tojas los espandadurias de
la provincia hallarán las personae que 
be dirijan à comprai^la^cOJuia un ex-,______ _ 
tracto delà meucionaâalîistrdccioiInslruccíáh

/ de 18 dé Agusto, para, que.puedan én- 
terarse de la clase y precio que les 
corresponde, en virtud á que la de 
fraodacion que en cualquiera sentido 
86 cometiese, será desde luego casti- 

’ gada con las penas señaladas en la 
citada Instrucción.

5.’ La Administración recomienda 
muy particularmente á los funciona
rios de toda piase, administrativos, 

(j^ioiaJes, edeaiásticos y iniRvares, 
aai como a los notarios .y dçmàs per- 

'roàae qila Vian en'el deber dé exigir la 
exhibición de la cédula personal en 
los actos en que por razón de su cargo 
intervengan, cuiden con la mayor 
exactitud de que sécumplao las fres- 
cnpcionea xlóí. la sesodioba losvrnc 
clon.

Córdoba 3 de OctuirOeTSTS.—El 
/ Jefe Económico, Cárlos Lopez de Lon
goria.

* Núm. 701.
Cédulas personales,

Ha llegado a no vicia de eata^ Admi- 
nistracion que algunos Alcaliza,pre
ves land o 110.118 her cO-juiiB per^ouaies 
etrl a espendedut ias,«epérmiten espe
dir voláüVtá que reenipiazen y «ustiiu- 
yán aquellos uocumenice, que soncos 
únicos legales para surtir electo ehtos 
actos de que trata la luBiruccioa de 
aif.e impuesto. ,

—JillM .aiJ-yAJUjSSS^^uiera^?. ue ' ^ 
va dependencia tieueei couvencimien 
tq de que po falta el surtido de 1^ es* 
presadas ' cédulas en ’ los estancos dé 
esta provincia, no podra menos de 
exigir la responsabilidad que haya lu- 
gar A las amondades incales que bajo 

.-.nuaJuquier metesLo ^spipan dichos vu- 
lanies en equivalencia de las cénuío^ 

Con este motivo esta oücina encar
ga muy encarecicamente A las corpo
raciones, funcionarioa y demis perso»

0*9 que per razan de ^u cargo ódésti- 
no tienen eLdebOf de exigír la exhibi
ción da las ¡Cédulas personales ten- 
'gen presente que estos, documentos 

1 sqn ’o8 údicí^ revestidos' de carácter 
1 legal, para que sean admisibles en los
actos da qué hace mérito; la raferida

., Córdoba 3 de Octubre «de 1876.— El 
Jefe económico, Cárlos Lopez dé Lon
goria.

JUZGMHIl
Núm, 761.

‘Juzgado de primera?Ins- 
» tiricia de Ecija, n :

D. Luis Funes y Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partídoi
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á IX J^sé Duran Sánchez, 
natural de Honda, vecino de Fueo- 
4es da Andalnc/a, de treinta y ció- 
co años de edad, estatura baja, 
grueso, p^o cistaho, ojos pardos, 
nariz regular, cara redonda y la 
barba larga y tiara; viste pantalón 
y' cbaquetá negra, bolinas id., ojos 
pt^queñus y hundidos, se peina sin 
raya y de^tap^; y á Ju'w Martin 
pantos, dé igubl edad, estatura re
gular, polo pirduzco, ojos pardos, 
mal encarado, hojeso de viruelas; 
viste; panlaloq leudo azul listado en 

.^lAü'í.S’j ,í®j® ,feücarnada y chaleco 
ceniza de lana y sombrero”color 
calé y leche, para que en el téran
no de treinta dias, a contar desde 
la iusorcion de la presente, compa
rezcan en este Juzgado á rospooder 

.4 los cargos que les resultan en la 
causa que ee sigue por luga de lus 
mUtnos de la cárcel de esta ciudad; 
apercibidos que de no hactrio les' 

pararán los perjuicios á que dieren 
lugar, encargando á las autorida
des y-agentes de policía judicial 
qué supieron el paradero de los 

-‘ mismos, procedan à su prisión y 
; reniisinn á las cárceles de «Ae par- 

tide y á mi disposición.
Dedo en ia ciudad de Ecija à 

veinte y dos de iSetiemhre de mil 
■ ocbodeûtos setenta y seis.—Luis 
■ Fiioes.—Por mandado de S. S., Do. 
' mingo Uoruero0.

Núm, 764.

í Juzgado de primtra ins 
i tancia ue Priego.

Donjuán E’ugenio'Moreno y Ga- 
bibs a, Notario público de esta 
villa de Priego en la proviucia 
de Córdoba y Eeeribano de ac
tuaciones dal Juagado de pri
mera instancia dé la misma y sn 
partido.
Doy lé: que en este dicho Juz

gado y por mi actuaciou se ha se
guido incidente de pobreza à ins
tancia del Frocarador D. Antonio 
Avila Zorrilb, en nombre y con 
poder bastante de Atanasio Koja- 
no Molina, de esta veciidad, para 
litigar contra Ü. Jué Eu ogio de 
Loque y Ronda, U. Raiaei Arjona 
y -Serrano y José Mercedts Parreño 
y Blanco, de igual veoinuad, y se
guida su tramitación ordinaria, 16, 
cayó la sentencia del tenor si-

Seotencia, Eu la villa de Frie
go ‘á dos de ¿elitmbre de mil tcho- 
cieutos eeteúta y seis, ei stúor Dou 
Eduardo Garcia del Río,- Juez de 
primera iosUueia de la misma y 
su püílido habiendo visto este in-
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cidente da pobreza segnido á Ins
tancia dal Procurador 0. Antonio 
Avila Zorrilla, en nombre de Anas
tasio Rojano Molina, de esta vecindad, 
rara litigar contra D. José Eulogio 
de Luque D. Rafael Arjona Svira
no y José Mercedes Parreño; y

l/ Resnltando: que el Procu
rador Ü. Antonio Avila Zorrilla, 
con poder declarado bastante de 
Atanasio Rojano Molina, presentó 
escrito en veinte y cobo de Junio 
úztimo suplicaodo se le admitiese 
informecion de pobreza para liti
gar con D. José Mercedes Parrefflo, 
D. José Eulogio de Luque y Ron
da y D. Rafael Arjona y Serrano, 
como marido de Doña Dolores La
cena y Luque, y conferido tras a- 
doá íos referidos no lo tvacnan o, 
por lo cual á instancia del mismo 
Procarador se les acusó la rebeldía 
hacién doseles saber cu la mié ma 
torma que el emplazamienio y coo- 
firió el traaledo para couel Sr, Pru- 
motcr íiscaí, quien lo evacuó en 
treinta de Julio.

2/ Resultando: que recibido el 
íceidento A prueba declaran Jusé 
Meris ^eda es Almazan y Felipe 
Jurado k«jano, que asegurí>ron uo 
comprenderies los generales de la 
ley, y dijeron que el Atanasio era 
pobre y vivía en una casa pobre, 
vestía también pebremente y nu 
tenia criados, qae el jornal de un 
bracero en esta localidad es el de 
cinco nales y que sus utilidades no 
Hegaban al uotle jornal de un bra- 
ceio. Y el Seetetaiio del Ayunta
miento cei ti tica en cobo de Agosto 
pasado que el Atecasio Rejano y 
Molina, no paga contribución in- 
dustriat ni está inserito en el ami- 
Daremieuto de la riqueza in
mueble,

1.” Considerando: que los tri
bunales deben declarar pobre ó los 
que vivan de un salario ó de un 
jornal eventual, en cuyo caso ha 
justificatio encontrurse el Rejano 
Molina.

Vistos losctflcu.cs ciento ochen
ta y dos y siguientes y el mil viento 
noventa de m ley de Enjuiciamiea- 
to civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro potie para lingar con Dou 
José Eulogio de Luque Ronda, Doa 
Rafael Aijona bertano y José Mer- 
etOfctt íarteño á Atanabio Rojano 
Molina, gozando de los beneficios 
que la ley concede A los de su ota
se; Dctiliquese esta sen te ocia eu los 
estrados uvl tribunal y hágase pú- 
biiearn el «Boletín eficiai* de la 
píotiucia, pera cuyo electo se remi
ta lettimcmo al blOut Gobemador 
civil.

Y por ella definilivameute juz
gando tSÍ lo proveyó, maoda y fir
ma eppresado Ül. Juez, de que yo 
ti tic liba no doy le.—Eúuardo 
Garcia del Liú.—Joan Eugenio 
Moreno.

Coufurme coa su oiiginal A 
qué me temito,

Y pata su publicación en ei<Bü- 
Itiiü uncial» de esta provincia se
gno está mandado pongo el pre
sen te It titilli orno que firmo en Prie
go A catorce de Setiembre de mil 
ecbe ciento# setenta y seis.—Juan 
Eugenio Moreno.

Nóm. 778,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACiMlENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1hZ6.

Córdoba 30 de Setiembre de 1876,—El Jaez municipal sapiente, Jatio del Villar.

Días.

Í NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Leirl timos. No legítimos.

Total de 
m uertos.
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£1 1 2 3 » > 3 » > > > > » 3
22 1 1 2 » » » 2 » > > » > » 2
23 3 » 3 > 3 > > » » » > > 3
24 > > > » » > > > > » » »
25 1 > 1 > » 1 > » » > > 1
26 » 1 1 > 1 1 2 » » » > > > 2
27 » 3 3 3 3 6 » > > • » > » 6
28 1 1 2 > > 2 » » > > » > 2
i9 1 3 4 » > > 4 » > » » » » 4
?0 » » » » » » > > > » » » » >

Total. 8 11 19 3 1 4 23 » > * » > > 23

Núm, 779.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Setiembre de 1876, clasibcedas per sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 30 de Setiembre de 1876.—El Jaez municipal suplente, Julio del Villar.

FALKiKCinOS.

DIAS. VA RONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
¡Solteras.

Casadas. Viadas. TOTAL.
21 1 » » l 1 2 3 4
22 » » 1 1 » » » » 1
23 1 1 I 3 1 » > 1 4
24 I > 1 1 » 2 3
26 » > > > l > > I 1
26 2 > 2 > » » > 2
27 > » > > » > » »
28 3 » > 3 1 > > 1 4
29 » 1 2 2 » 2 4
30 1 1 » 2 > > 1 1 3

Total. . . 9 3 3 15 6 1 4 11 26
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Mtm. 766.
Julgado de primera ins

tancia de Priego.
Don Eduardo Garcia del Rio, Juez 

de primera instancia de este par
tido.
For la pressate requisitoria ha

go saber: que en la oaasa crimiaat 
que esto; icBlmyendo por el deli
to de hurto de cerdos de la perte
nencia de Agustin Barca Nieto, de 
esta vecindad; coa morada en el 
partido rural da las Navas, contra 
Blas Expósito, soltero, jornalero, da 
edad de diez y nueve años y de la 
misma vecindad y morada, cuyas 
señas personales son: estatura re
gular, mas bien alto, moreno, de 
poca barba, ojos y pelo negro, som
brero de felpa con algunos pañue
los en el ala, viste botines, calzón 
y chaqueta de paño negro y lleva 
unas alforjas rayadas al hombro; 
he mandado la prtsiou de este, y 
siendo de presa nír que te halle en 
la circunscripción de los Juzgados 
de Alcalá la Real, Mente!no, Bae
na, Cabra y Rute, les pido y en
cargo, así como á los demás seño
res Jueces en coya circunacripciou 
se encuentre y À las Autoridades 
y agentes de podeia judicial que 
supieren el paradero dei Bias Expó
sito, procedan á su prisión y remi
sión á la cáicel de esta villa A mi 
dispoiicion.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al Blas Expósito, par* 
que dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid*, se presente en este Juz 
gado á responder à los cargos que 
le resultan en la mencionada cau
sa, bajo apercibimiento que de no 
veriñcarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Priego à veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis,—Eduardo Garcia del 
Rio. - Por mandado de S. S., Juan 
Eugenio Moreno,

Nom. 7íi7.
Delegación Diocesana de 

Córdoba.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, boctor en Derecho civil y 
canónico, Provisor y Vicario ge
neral de esta Diócesis y Delega
do del Exemo. ó Itino. Sr. Obis
po de la misma.
Bago saber: que Doña Maris 

del C>>.rmeo Muñoz Burgueño, 
vecina de Iznajar, solicita con
mutar tas rentas de la capellanía 
fundada en la iglesia pairoquial de 
dicha villa por Doña Catalina de 
Avila,

Lo que anunoio por término de 
treinta días para los efectos opor
tunos.

Córdoba 2 de Octubre de <876, 
—Dr. Joan Come#.

Núm.78a. ^

Junta provincial de Ins- | 
truccioa pública de Cór- I 

doba. I
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesiou dal dia ? 
20 rie Setiembre de 1876, presi- i 
dida por el fixemo. Sr. Goberna- S 
dor civil D. Agustin Salido.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que la Di
rectora y auxiliar de la Escuela j 
Normal de maestras se hallaban al | 
frente de sus respectivos puestos, | 
despues de haber hecho uso de las | 
licencias que se las concedió. | 

De haber pasado órden al Al- | 
caldo de Iznajar para que la escue- a 
la iucumpleia de Huertas se tras- | 
lañase á la aldea de Fuente del 
Coode, según solicitaba el Ayun- a 
ta míen lo.

De que se han pedido los infor
mes del Ayuntamiento y Junta lo
cal de Posadas, necesarios al expe
diente de a a slit ación del maestro 
D. Simón Maldonado.

De haber dado conocimiento á 
los Centros respectivos de la tema 
de posesión del maestro de Pelma 
del Rio D, Francisco Gordillo, y de 
los nombrados á virtud de con
curso para las escuelas iacompte- 
tas del Hoyo, Doña Rama, Pueblo 
Nuevo, Sah Calixto, y para las de 
niñas de Belmez, Valsequillo y 
Morente.

De quedar aprobados por el Ilus
trísimo Sr, Rector los nombra- 
mieatos interinos para las escuelas 
de adultos de Aguilar y Baena, y 
que el maestro nombrado para la 
segunda se ha encargado de su 
desempeño.

De baberse dado traslado à los 
interesados y Alcaides respectivos, 
de las Órdenes nombrando maestra 
de la segunda escuela de niñas de 
Palma del Rio á Doña Angeles del 
Valle, y sustituto de la escuela su
perior de Montoro á D, Juan José 

Salcedo.
De haber remitido al Rectora

do el expediente de concurso para 
proveer la EUbtitucion de la escue
la de niños de santa Eufemia.

De baberse pesado A i olor me del 
laspector el expediente de sustila- 
cien del maestro de Rute D. Anto
nio tara y Corpas; el certiúcado de 
los exámenes practicados en las es
cuelas de Priego, y la contesiacion 
del Regente de la escuela ¡ráctica 
á los repaies de les cuentas de ma
terial de 1874 à 75,

De haberse expedido el titulo de 
maestra elemental à Doña Maria 
de los Angeles Crespo,

De haber pasado al Exorno, se
ñor Gobernador las cuentas que 
rea ¡lió el habilitado de Fuente 
Obejuna.

Da haherae pedido nuevo Infor- 
me, por certiñeado, á la .tanta lo
en! de Cabra sobre la liceccia de 
D. Rafael riel Éstir.

De qne D. Francisco Gabriel 
Serrano, de Rute, y D, Fraaoisco 
Adame, de Fuente Palmera, han 
tulrido el exámen de aptitud que 
les habilita para el desámpeño de 
escuetas iucompleUs de loa respec
tivos distritos municipales.

Acordó participar al limo, señor 
Rector la toma de posesión de los 
maestros de las esonelas incomple
tas de Higueral y Huertas de Izna
jar; y comunicar al Alcalde de La- 
qne y á D. Manoel Rodríguez 
Guerra el nombramiento de este 
para la escuela de dicho pneblo.

Pedir nuevo informe, por cer- 
tiücado, al Ayuntamiento y Junta 
local de Cañete sobre la sustitución 
de la maestra Doña Ana María Vi
llalba, y remitir al Rectorado el 
referente á la maestra de Zambra, 
en la forma que dicho Centro lote- 
re se.

Dar traslado al Inspector de 
las prevenciones que hace el ilus 
trisimo Sr. Rector relativas á la 
visita.

Conceder á Doña Dolores Espe
jo la próroga que interesa ínterin 
se la expide el título profesional 
para tornar poseí ion como maestra 
Buetituta de la escuela de niñas de 
Palenciana.

Desestimar una reclamación de 
la maestra Doña Teresa Navarro, 
por habérsela rebajado la cantidad 
que para aseo tenia consignada en 
el presupuesto de su escuela dei 
corriente año; y autorizar á D. Mi
guel Lopez Copé para que invierta 
46*68 pesetas de dicho presupues
to en el blanqueo del local, que
dando en suspenso 23'32 hasta 
que justifique ta necesidad de ad
quirir agua para el consumo deloa 
ni ñus, auLunzándote también la 
inversion ea los objetos que deter
mina de 45*37 pesetas, sobrantes 
del pasado año de 1875 A 76.

Hallar conformes los detalles 
que, del presupuesto del año ac
tual, mandan los maestros de Ca
bra D. Julián de Reyes y Doña Do- 
lotes Mohedano, y e. de Rute Dou 
Andrés Molina.

Oficiar ai Alca.de del Carpio pa
ra que se acrediten al auxiliar de 
la escuela de niños las 560 pesetas 
con que fué nombrado para dicho 
cargo.

Al de Montilla declarando sub
sistente el acuerdo relativo A la 
oieaoion de la oscuola de adultos.

Al de Priego aprobando el tros 
lado de la escuela incompleta de 
Cañuelo á Esparragal, y previ- 
nióudole la inmeciata creación de 
la escuela de adultos.

Al de Ademuz pata qne se con- 

signe A la segnads «cuela de ol
fias la caoliriad para material que 
le corresponde, y 40 ptsatus para 
premíoe á lo-lss ¡as escuelas.

Remitir al Rectorado, con in
forme favorable, una instancia de 
tas hermanas de Caridad del Hos
pital de loe Remedias de la Ram
bla, en solicitud do volver A la es
cuela que desempeñaron en aque
lla villa.

Ordenar al Alcalde do Conquis
to so abonen los atrasos que adeu
da el Ayuntamiauto A la maestra 
Dofi i Ana María Robles,

Aprobar en definitiva lascuen- 
tas de material de 1874 A 76, cor- 
respondieote» á las escuelas de 
Puente Genil, á la de Villanueva 
de Córdoba qne sirve D, José Es
cudero, la inconipleta de Albendin, 
la de OÍDOS de Zambra y la de pár
vulos del distrito de la izquierda de 
e ta capital, por hallar conformes 
los detalles presentados por los 
maestros respectivos. Asimismo 
quedaron aprobadas las de 1873 A 
74 de las escuelas de Zambra.

Quedar enterada de que el ha
bilitado de esta capital ha devuelto 
al maestro D. Antonio Simon Mén
dez la cantidad que se le detuvo 
por no haber presentado en tiem
po oportuno las cuentas referidas.

Prevenir al Alcaide de Nueva 
Carteya devuelva en el término de 
4 días contestado por D. José Ale- 
jand o de Luque, ó informado por 
el Ayuntamiento y Junta local el 
pliego de cargos que resulta á 
aquel en el expediente qne se le 
instruye y se le pasa oportuna
mente.

Reclamar del Ayuntamiento de 
Lacena el informe que, corno Pa
trono de Ias escuelas pías, se le tie
ne pedido.

Pedír explicaciones á dos maes
tros de Bojalaace, por uo haberes 
hallado en sus escuetas la miñaua 
del día 9 del actual.

Posar el expediente de Doña 
Patrocinio Rivas A informe del 
Ayuntamiento y Jauta local.

Cumplimentar una órden de la 
Dirección general de Instruccíoo 
pública pora que en las obras de 
Agricultura de D. Alejandro Oli
van se estampe el eello de la Junta.

Deolar r al maestro sustitaiJo 
de la escuela de niños de Sonta 
Eufemia comprendido en la Real 
órden de 12 de Julio de 1676, por 
no haber renunciado la Alcaldía 
de dicho pueblo que desempeña.

Publicar uno circular declaran 
do de utilidad para las escuelas Irs 
obras publicadas por D. Rafael 
Monroy.

Con lo que terminó la sesión.
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Núm, 788.

Administración de Utensilios de Córdoba.

NOTAS de las compras veri&oadaa por esta Administraaioa durante el 
mee de. Ia fecha à,los sajetos, precio y oanUdadee.qae se so&alan.

Éreeios. Cantidades.

Di ns. ■ NOMBRES. Pesetas Litros.

Compra de aceite.

3 D. Miguel Hidalgo. 1*28 100
14 Et mÎBido. 1*30 100
22 El mismo. 1*30 100

Compra de carbon. . Quin tales,-.
^B^^w » ^^ ^.* —

3 D. Antonio Mayordomo. 8'20 10
13 BI mismo. 8*20' 10
23 El mismo. 8‘ÎO 10

, Compra de paja larga. Kilógramos,

4 D. Alonso Gómez. 0*05 200
14 Él mismo. 0*05 200

Compra do hilo de lana.-

.23 D. Manuel de Moya. 7*25 10

Cótdóbá 30 de Setiembre de 1876.— El A ó minis trador, Joaquín de loa 
Baïroa.—V.* B.’—El Comisario de Guerra Inspector, Joaquín .Vladrid.

■ ANUiSGlúS,

Interesante.
En la libieria del <Bíario de 

Córdoba* fe encintra àn las si- 
¡guíentes obras de D. Eueebio Frei
xa kabasó:

«Frootuario de la Administra
ción municifai. con mcdeio y íor- 
muiark's jara todos it s sotos y ser- 
yieiqs á que son UomadoaJos Alcal
des, Aiuntsmientos, Secretarios, 
Jubtds locales y maestros de Ins- 
titecicn puneiie. ee publica por 
cuati truca de Íítis páginas en 4/ a 
2 jeeetas 00 céntimos.

Se ha repartido habla el 5.° 
cuaderno, .

tCuia de apremioss por débitos 
de contribuciones, propios, arbi
tros y [ dilles, S pesetas.

«üuia.dela ccniiibuc ion de in
muebles,» cultivo y ganadería, 
con íor mu unce etc., ó pteeUt .

•Guía practica co la Cuttribu* 
clon dé itatistna y ccmetcio.» Su 
precio 1 pesela.

. A les mismee precios fijados 
per «1 autor para Mi.dua se enceu- 
traiéu en *» lebtuda Librería del 
<Liaiio de Córooba.»

OBRAS BE Ü. EUSEBIO FREIXA 
y Rabafo, lele bcberaiio ue Admi- 
líküatioo civil y tx-Stciét^no de 
vanos Ayuntamieutós de capitales 

de provincia.
En pablicdcioo.

FRONTUAHítMífí LA AÜÁiiMS- 
tracion muamipal, oon modelos y 
kormulaptos para lodos los actos y 

servicios à que son llamados lus 
Alcaldes, Ayan-iamientos, Sus Se
creta río s, Jantas ’focales de «nse- 
âanza y maeslroB de iustruocion 
priinuria.

1 Se publica por .cuadernos de 208 
' páginas en 4.* al precio de 2 pe¿e 

tas 50 cénts, el cuaderno.
Sale á luz uno cada quince días, 

y van repartidos los & priæecea. 
Toda la obra constarádd yí Bi ex
cediesen de esté número, no ee,exi
girá nada por ellos.
, Los corresponsales que tiene el au
tor en.Madrid y en provincias, están 
encargados de adnaitirSuscricioheS, 
Estos pueden hacer se, sin embar 
go, di recta men te, it mí tien do li
branzas ó relies de franqueo dé 
cualquier precio, per él valor de 
ios cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditsmento dé un real 
para certificar cada'envío, á Doq 
Jesé Feruatdez y Martínez,; oíhdal 
de la BecreUiia del AyunUmiento 
dé Madiid.

| í)BítAS PUBLICADAS
■ reeien t tmenie.—Guia de consumos.
{ - (6.' edicico.)—Obra compleUú- 
, ma publicada eu Junio depste ado, 

y auicmu&da con dos apéndices da
dos a .uz en virtud de la novísima 
Insiruecion de 24 dedillo. Su pre- 
cio.2 pete la:*.

GUIA DE APREMIOS 
yor debuts oe coolritociones, pro
pios, arbitrios y pOsiioe.—Su pre
cio dos peeetea.n,

GUIA DE LÁ'CONTÍBüClON 
de inmuebles, culúvo y ganadería,

—rOcutieue: Formularios completos 
den expedieates. para el nombrar 
miento de peritos repartidores; de 
excuaaspará dejar .dé serio; dé oar- 
tillas eval nalorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclaisacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayontainieoto; idem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reciamación yie. un pueblo soiiPilan
do rebaja de eón tribdcroo por *càia- 
midad púbdea en la coset ha gene
ral del lérmmo; idem de varios 
coolnbujenlet pur la misma capsa 
en sus heredades; dent Os tracionee 
aritméticas de las operacioues que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la lo
gis ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos b/, 9.’ y 24 do la Ley 
de 21 de Julio te 1876; el novísi
mo contrat*:’ celebrado entre ni Mi
nisterio de Uaeiç.oda y el Ila neo de 
España; la Real úrdeo de 23 de 
Agofiio de éste año, y liualmente, 
niuliitud de observaciones,citas j 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres.pese tas.

GülAPilAtTíGA 
de la contribución de 
industria y comercio,— 
^u precio una peseta.

AhUCULOS lE PRIiíERA NE- 
cesidad, sumioiatrus, bagajes y 
alojamientois.T— &u precio üoa pese ? 

tas bü cénts.

EL ANGEL DE UNIA FAMILIA, 
comedia diamática original,en cua
tro actes y en veiso.—Su precio 

. dospefsias.
Todos los pedid'a se dirigiián á 

D. Joté 1 ernituuézy Martinez, ofi* 
cial ue la Setreiana del Ajunta- 
miento ce Maarid; y ai hacer ice se 
aeompañaián, acemas de sn im
porte, 60 céntimos de peseta ce ex
ceso para que puedan cerUñearse 
ios tnviyS.

También podrán atiquinrse en 
las capitales oé casi tcdas ióa pro
vincias de España, pues en las más 
tiene correspunsates ei aaior, sin 
aumeuio de ios^recios señalados.,

TEATRO PRINCIPAL.,

Se venden todos los aparatos del 
a umbrado < o petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y iunebae que se eneuentran en 
buen estado de conservación. So 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lèvera, calle de Letrados 
LÚmero 18.

AHKkNDAMlENTO. •

Para desde 1.“ de Eneró pié-, 
xlmq de 1877, se arríenda,o cuatro 
suertes de olivar en término de da 
villa de PuenR-üenil.

En Córdoba ^^oifttídíía del Ex

celentísimo Sí, Marqués de Vaí- 
defiores, calle de Jesús, María nú' 
mero 5, se tratará dicho arjen^- 
miento. 6-^2

'1 ■ - -

ARRENDAMLENTO, ; i <

Desde. Sao Migucí -proximo se 
hace el de la deheea de loa Gal^r 
pagares,, térpaino de. Hinojosa ji 
Valsequillo, con eneiaar, chapajr. 
ral, monte bajo y tierra ealma,ha-' 
serio y casas para les guardae*con 
cábida de cinco mil y hice de laúe*. 
gas, coBipuestes de los quiftíos 
nombrados Lorricn, Moheda, Ca-1 
beza de Lobo, MataherraobOB^Ciú-í 

, quero y Mesto. Se trata con Don; 
Haíael de Espejo, vecino de esta: 
ciudad, calle de la Concepción né- 
ffiero 23, j „

"' " ■ !■" 111 ' I| LI I.;■lj. 1, 11 ■.n..i..i ,—,^

A " bs^ tectam
■ • Dk’ ■ 

Aj«fiiaiiH00S;
Repartí taieulayMa* 

tricîiîgi.
h9S W^iEps-^cto 

para la tovina-ioi) deJi 
Matricula de auhiidiD y. 
Mepaïliittiièiïto por ter^ 
riloriai, cba 1 auuietito 
del Unto por ejealc^ pa^ 
ra MimicipaUs y cou ar* 
reglo < los tdUinof4mo* 
delos, sehaUan de venta 
enik imprehta y librería 
del dliarw de? Cordoba,» 
Letrados i'8- y »a«. Fer- 
Wte Me

MtfÍt^jttAí9WfiS9SEMS4ttMÍIUV9ÍSBflMW

Geriáne^eíoiies de 
exenCíOii del XiP- 

cio Militaré

Sé baUáu dé Véçufaeu 
la imprenta deléüiaræ 
de Córdoba,» S, Fernan
do 54 y Letrados' ■ 18*

-■i Mini lelilí niiiiii. i 11(1 IIJ* « 

lü prent , librería y Utogrfc.ïR del

DJAÎÎIO DS COEtOPA,
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